TEMA 2. OPERACIONES COMERCIALES 

2.1. Repaso de cuestiones ya vistan en PIAC: compras, ventas, anticipos, descuentos, gastos, devoluciones y envases con facultad de devolución. 

2.2. Corrección valorativa existencias. 

El inventario de existencias puede experimentar pérdidas irreversibles y reversibles. En virtud del principio de prudencia valorativa, se han de registrar contablemente las pérdidas ciertas y las potenciales, tan pronto como sean conocidas. En esta línea, la norma de valoración 13.ª del PGC, apartado 4, señala:
«Cuando el valor de mercado de un bien o cualquier otro valor que le corresponda sea inferior a su precio de adquisición o a su coste de producción, procederá a efectuar correcciones valorativas, dotando a tal efecto la pertinente provisión, cuando la depreciación sea reversible. Si la depreciación (pérdida) fuera irreversible, se tendrá en cuenta tal circunstancia al valorar las existencias».
Las pérdidas irreversibles incidirán minorando el valor de las existencias finales. Se entiende que las existencias han sufrido una pérdida reversible cuando el valor de mercado de estas sea más bajo que el valor de adquisición o coste de producción de las mismas, con independencia de que las causas que hayan originado esta circunstancia temporal sean inherentes al mercado o a las existencias. A tal efecto, contablemente, se crean las correspondientes provisiones.
Al tener estas correcciones valorativas un carácter de cobertura de riesgos ciertos, pero cuya cuantía exacta y momento no se conocen, estas dotaciones nacen cuando se conoce su existencia potencial, permaneciendo en el activo del balance hasta que la contingencia se produzca, reduciendo el valor del elemento corregido, y deberán darse de baja una vez que el riesgo se haya producido.
Las provisiones de existencias están recogidas en el subgrupo 39 del PGC y suponen la expresión contable de las pérdidas de carácter reversible puestas de manifiesto con motivo del inventario de existencias al cierre del ejercicio. Estas cuentas tienen el siguiente movimiento:
· Se abonarán por la dotación que se realice en el ejercicio que se cierre, con cargo a la cuenta 693, «Dotación a la provisión de existencias». Es decir, que la dotación que se efectúa es sobre la cifra del inventario final.
· Se cargarán por la dotación efectuada en el ejercicio precedente, con abono a la cuenta 793, «Provisión de existencias aplicada». Es decir, que debemos eliminar la provisión del año anterior si existiese.
[bookmark: _GoBack]EJEMPLO 1:
En el año X1, «LU, SA» adquiere mercaderías por 10.000€, que abona mediante talón bancario. Al cierre de ese ejercicio, las mercaderías compradas siguen en el almacén, pero su valor de mercado se cifra en 8.500€.
Se pide:
Reflejar las correspondientes anotaciones contables y su incidencia en los resultados y en el patrimonio empresarial (balance).
Por la adquisición de las mercaderías:
	Concepto
	Debe
	Haber

	Compras de mercaderías (600)
	10.000
	 

	Bancos, c/c a la vista (572)
	 
	10.000


Por el reflejo de las existencias en el inventario final del año X1, las cuales deben figurar por el valor de adquisición:
	Concepto
	Debe
	Haber

	Mercaderías (300)
	10.000
	 

	Variación de existencias de mercaderías (610)
	 
	10.000


Por la dotación a la provisión para imputar las 1.500 € de pérdidas originadas por la depreciación de las mercaderías:
	Concepto
	Debe
	Haber

	Dotación a la provisión por depreciación de existencias (693)
	1.500
	 

	Provisión por depreciación de mercaderías (390)
	 
	1.500


 Incidencia en los resultados:
	Gastos
	11.500 u.m.

	Ingresos
	10.000 u.m.

	Resultado (10.000 – 11.500)
	(1.500) u.m.




Repercusión en el patrimonio (balance):
Activo:
	Mercaderías
	10.000

	Provisión por depreciación de mercaderías
	(1.500)



EJEMPLO 2:
En el año X2, «LU, SA» ha vendido las mercaderías que tenía a finales de X1, por 9.000€. También ha comprado mercaderías a 13.000 €. Estas operaciones se realizaron a través de banco.
Al cierre del ejercicio X2 su inventario está integrado por las mercaderías compradas en ese año y su valor de mercado se eleva a 12.000€.
Se pide:
Registrar los asientos que reflejen las operaciones anteriores.
Por las ventas realizadas:
	Concepto
	Debe
	Haber

	Bancos, c/c a la vista (572)
	9.000
	 

	Ventas de mercaderías (700)
	 
	9.000


Por las compras del año X2:
	Concepto
	Debe
	Haber

	Compras de mercaderías (600)
	13.000
	 

	Bancos, c/c a la vista (572)
	 
	13.000


Por la eliminación de las existencias iniciales del año X2 (que eran las existencias finales del año X1): 
	Concepto
	Debe
	Haber

	Variación de existencias de mercaderías (610)
	10.000
	 

	Mercaderías (300)
	 
	10.000


Por la eliminación de la provisión del año anterior:
	Concepto
	Debe
	Haber

	Provisión por depreciación de mercaderías (390)
	1.500
	 

	Provisión por depreciación de existencias aplicada (793)
	 
	1.500



Por las existencias finales del año X2: 
	Concepto
	Debe
	Haber

	Mercaderías (300)
	13.000
	 

	Variación de existencias de mercaderías (610)
	 
	13.000


Por la dotación de la provisión correspondiente al inventario final del año X2:
	Concepto
	Debe
	Haber

	Dotación a la provisión por depreciación de existencias (693)
	1.000
	 



